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DECRETO N° 583/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), destinado a
solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, en los servicios de asistencia y promoción, que benefician a
una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondiente al mes de abril de 2012, en cumplimiento a lo
dispuesto en Cláusula Segunda del Convenio celebrado en fecha 27 de marzo de 2012, entre la beneficiaria y la Municipalidad
de Gualeguaychú, aprobado mediante Decreto 581/2012, de fecha 30 de marzo 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 584/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE el pago de la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500,00), a la Señora Ana María
MARCHESINI, CUIT Nº 27-13815345-8, domiciliada en calle Mitre Nº 180, de esta ciudad, en concepto de Premio, destinado a
los alumnos de 4to. Año “A”, Promoción 2011, del Instituto “Pío XII”, en virtud de haber obtenido el primer puesto compartido en
el Certamen de Expresiones Artístico Culturales “Gualeguaychú Joven”, Edición 2011.
 ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                                     DECRETO N° 585/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Darío Ramón TELLECHEA, DNI Nº 25.937.556, Legajo Nº 2026, domiciliado en calle
Alférez José María Sobral S/N, Capilla San Pedro, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de
servicios  en la Empresa Municipal  de Higiene Urbana,  con Suspensión por el  termino de un (1)  día – artículo  6°,  inc.  c)
Ordenanza  N° 8917/89-,  en  virtud  de los  considerandos  del  presente,  por  resultar  su conducta   violatoria   del  deber  del
empleado municipal,  previsto en el artículo 11º, inc. a), de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.   
JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                                     DECRETO N° 586/2012.
     Expte. Nº 1882/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de los siguientes proveedores correspondiente al Subsidio para la compra de
equipos, herramientas y útiles de trabajo de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

“LOS 
LAPACHOS”

Cardoso, Carlos 
Raúl 13.691.082 “A” 0004-

00004294 $1.121,56

Pesos un mil ciento 
veintiuno con 
cincuenta y seis 
centavos.

GUALEMAQ Santoni, José 
Alberto 13.316.058 “A” 0002-

00001205 $426,00 Pesos cuatrocientos 
veintiséis.

AGRO-FER Kroh, Liliana 
Raquel 18.503.138 “A” 0001-

00004586 $2.225,10

Pesos dos mil 
doscientos 
veinticinco con diez 
centavos.

La Colmena 
Ltda.

S,V, 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL

Limba, Pablo Alexis 26.023.280 “A” 0003-
00001905 $2.382,10

Pesos dos mil 
trescientos ochenta 
y dos con diez 
centavos.

TEMPEX IC Iribarren, Javier 
Mario 24.216.781 “A” 0003-

00002399 $366,41

Pesos trescientos 
sesenta y seis con 
cuarenta y un 
centavos.

“EL 
COLORADO”

Croattini, Mirta 
Mabel 13.171.591 “A” 0001-

00000719 $1.802,30
Pesos un mil 
ochocientos dos con 
treinta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 587/2012.
Expte. Nº 1933/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra consistente en Veredas Irazusta, correspondiente al Certificado de Avance de
Obra Nº 06/2012, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La Primavera 
Ltda.

López, Carlos 
Evaristo 6.079.328 Colombo  Nº 

1.636
“B” 0001-
00000555 $5.040,00 Pesos cinco mil 

cuarenta.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  5– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.79.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 588/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no
reintegrables, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de marzo
de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 550

Marcel Rosa Ester 27-05973905-6 $ 400

Cesarino Luis Juan Carlos 20-12095732-6 $ 400

Bello María de los Ángeles 27-16346547-2 $ 700

Martín Juan Carlos 23-05878519-9 $ 500

Rossi María Rosa 27-05574208-7 $ 500

Perafan Ester Mabel 27-11712002-9 $ 300

Rivollier María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 300

Chesini Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 300

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.04.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 589/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPONER la instrucción de Información Sumaria, tendiente a investigar el hecho denunciado por el agente
Cristian Andrés SCHWINDT, con prestación de servicios en la Dirección de Tránsito, consistente en la violación de un cofre de
la sala de descanso de la Dirección mencionada y la sustracción de talonarios de Actas de Retención, Actas de Tránsito y otros
elementos  de trabajo,  conforme a los  considerandos  del  presente,  a fin  de constatar la  veracidad del  mismo y determinar
posibles responsables administrativos si los hubiere. 
ARTÍCULO 2º.- Designar Instructor Sumariante a los fines del artículo 1º al Doctor Jorge Hugo MANFUERT, quien deberá 
ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 590/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS ($ 300,00), a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, para ser destinado a solventar 
gastos de atención de a salud, durante el mes de abril de 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 591/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por el Director de Tránsito,  Señor Esteban IZAGUIRRE, respecto a la adquisición
directa de indumentaria con bandas de seguridad y bordado, al proveedor Javier Mario IRIBARREN, CUIT N° 20-24216781-4,
con domicilio legal en calle Primera Junta N° 550, ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Javier Mario IRIBARREN, CUIT N° 20-24216781-4, con domicilio en calle Primera Junta N°
550, de esta ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 749,00) por la provisión de cinco (5)
pantalones  de  vestir  de  seguridad  y  una  (1)  chomba  con  bordado  y  bandas  refractarias  en  mangas  y  espalda,  previa
presentación por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros del correspondiente Recibo de Ley.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 22.00.00  2.2.2.0 – Prendas de Vestir.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 592/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas ocasionales de interés comunitario
en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
correspondiente al mes de abril de 2012:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

Cervera Eduardo Oscar 11.992.476 20-11992476-7 $ 1.800 Samaniego e Irazusta al Sur

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 593/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, por las sumas allí consignadas, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Dirección de Emprendimientos y Capacitación, durante el mes de marzo de 2012.

Apellido y Nombre CUIT Monto
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Siffer Santiago Martín 20-14215057-4 $ 400
Cano Gladys Rosana 27-23836188-0 $ 500

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 594/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables a cada una de las
personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales
de interés comunitario en la Dirección de Integración y Discapacidad Municipal, durante el mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Importe
Sánchez Evangelina Noemí 27-18471043-4 $ 550
Broggi Araceli María Fernanda 27-27467538-7 $ 1.000
Acosta María Daniela 27-32454191-3 $ 750
Stieben Maximiliano Raúl 20-36318501-1 $ 450
Dorrego María Celeste 27-30485681-0 $ 200

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, desde cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad – Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 595/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00), a la Señora María Ester FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, el que será destinado a solventar
gastos relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), correspondiente al mes de abril de
2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 596/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que infra
se mencionan y por el monto expresado en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de atención a su salud, durante el
mes de abril de 2012:
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Apellido y Nombres CUIT Monto

Solis Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 200

Hilt Inocencio Víctor 20-05879933-6 $ 100

Sosa María del Carmen 27-16957632-2 $ 550

Chaves María de los Ángeles 27-27158334-1 $ 150

Lenciza Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 200

Fernández Azucena María del Carmen 27-14215242-3 $ 200

Roldán Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 150

Chiama María Luisa 27-10824256-1 $ 100

Maciel Ana María 27-10500431-7 $ 100

Lenciza Susana Valeria 27-30789194-3 $ 150

Dorrego Alberto 20-08592588-2 $ 650

Faidutti Dina Diana 23-20020031-4 $ 400

Sorhovirigarat Laura Griselda 27-27102482-2 $ 500

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 597/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00) a la Escuela Nº 90 “José S. Álvarez”, el que será destinado a solventar parcialmente gastos inherentes a la
reposición de vidrios faltantes en el establecimiento mencionado, ante la proximidad de la temporada invernal. 
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE  el  correspondiente  cheque  a  nombre  de  la  Señora  Silvia  Liliana  MARCHESINI,  CUIT  Nº  23-
13593727-4, domiciliada en calle Martínez Paiva Nº 1876 de esta ciudad, en su carácter de Directora de la Escuela Nº 90 “José
S. Álvarez”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. de
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 598/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación ALCEC,
por la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), para cubrir gastos de atención a la salud de las personas que concurren a
dicha Institución, correspondiente al mes de abril de 2012. Líbrese el pago a nombre de la Señora María del Carmen Felipa
GARCÍA SOBRAL, CUIT Nº 27-01727449-5.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 599/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se
indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano y en los Jardines Maternales
Municipales “Voy Creciendo” de Villa María, “Solcito” de Suburbio Sur, “Monigote” de
San  Francisco,  “Estrellitas”  de  Munilla  y  “Hormiguitas”  del  Centro  Integrador
Comunitario CIC, correspondiente al mes de marzo de 2012:
Apellido y Nombres CUIL Monto
Pérez Blanca Rosa 27-10877450-4 $ 550
Mansilla Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 550
Mernies Lorena Gabriela 27-24118316-0 $ 550
Egui Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 550
Méndez Ángel Claudio 20-12095958-2 $ 750
Otero Luis Omar 20-10456230-3 $ 750
Ortíz Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 550
Fernández Araceli Noelia 23-32296583-4 $ 550
González María Florencia 27-33160191-3 $ 600
Pérez Tatiana Elizabeth 23-32454226-4 $ 600
Araujo Araceli Patricia 27-30485483-4 $ 700
Terra Paola Raquel 27-23836335-2 $ 550
Cruz Débora Valeria 27-31700065-6 $ 550
Guevara María Soledad 27-29169780-7 $ 550
Guevara María Isabel 27-29169781-5 $ 550
Aguilera Débora Gisela 27-25242616-2 $ 550
Tajes, Pamela Ildaura 27-22524975-5 $ 550
De Andreotti, Sara Belén 27-28295019-2 $ 1.500
Arosena María Fernanda 27-32454018-6 $ 1.000

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 600/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
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sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
correspondiente al mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 500

López Marta Liliana 27-12095677-4 $ 500

Bentancur Susana Beatriz Beatriz 27-11550996-4 $ 500

Morales Celia Graciela 27-11772680-6 $ 650

Irigoyen Delia María Luisa 27-28358717-2 $ 500

Flenche Verónica Inés 27-22524765-5 $ 500

Belén María Alejandra 27-22524910-0 $ 700

Ghiglione Romina Liliana 27-35445296-6 $ 1.300

Roa Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 1.200

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 601/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por el Director de Tránsito,  Señor Esteban IZAGUIRRE, respecto a la adquisición
directa de repuestos para los vehículos afectados a la Dirección de Tránsito, al proveedor Teresa Zulma SARTORI, CUIT N° 27-
14723005-8, con domicilio legal en calle Corrientes Nº 179, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE  a  la  Señora  Teresa  Zulma  SARTORI,  CUIT  N°  27-14723005-8,  con  domicilio  legal  en  calle
Corrientes Nº 179, de esta ciudad, la suma total de PESOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 10.184,24) por la provisión de repuestos destinados a los vehículos afectados a la Dirección de Tránsito, previa
presentación por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros del correspondiente Recibo de Ley.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 22.00.00  2.9.6.0 – Repuestos y Accesorios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 602/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE  por cuenta y orden de la Agencia Entre Ríos Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo
Social, Empleo, Ciencia y Tecnología de la Provincia, a los  proveedores contratados por esa Agencia que seguidamente se
detallan, por las sumas allí indicadas, en concepto de lo que a continuación se expone, por la prestación de sus servicios y/o
suministro de productos en relación al Programa Social y Deportivo “JUEGOS NACIONALES EVITA 2011”, a saber:

Proveedor Concepto CUIT Compromiso Nº Monto $

Ejercito Argentino 80 Alojamientos destinados a los participantes
de  la  Final  Provincial  de  los  Juegos  Evita,
Categoría Sub 14 .

30-54669051-9 4356 2.800,00
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ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Jefe Teniente Coronel del Regimiento de Caballería de Tanques XII “Dragones
Coronel Celaya”, Señor Germán ERRASTI, CUIT Nº 20-17053442-6, domiciliado en calle Luis María Campos Nº 687, de Capital
Federal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 603/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE  por cuenta y orden de la Agencia Entre Ríos Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo
Social, Empleo, Ciencia y Tecnología de la Provincia, a los  proveedores contratados por esa Agencia que seguidamente se
detallan, por las sumas allí indicadas, en concepto de lo que a continuación se expone, por la prestación de sus servicios y/o
suministro de productos en relación al Programa Social y Deportivo “JUEGOS NACIONALES EVITA 2011”, a saber:

Proveedor Concepto CUIT Compromiso Nº Monto $

Boari Mario Jesús 119 Alojamientos destinados a los participantes
de  la  Final  Provincial  de  los  Juegos  Evita,
Categoría Sub 14 .

20-06183400-2 4357 4.165,00

Abramzon Marcela 36 Alojamiento destinado a participantes de la
Final Provincial de los Juegos Evita, Categoría
Sub 14 y 16.

27-17648296-1 4364 1.800,00

Saavedra Diego Ignacio 60 Alojamiento destinado a participantes de la
Final Provincial de los Juegos Evita Categoría
Sub 14.

20-23586841-6 4368 3.000,00

Saavedra Diego Ignacio 60 Alojamiento destinado a participantes de la
Final Provincial de los Juegos Evita Categoría
Sub 14.

20-23586841-6 4374 3.000,00

Martín Ramón Antonio 100 Alojamiento destinado a participantes de la
Final Provincial de los Juegos Evita, Categoría
Sub 14 y 16.

20-29670115-8 4377 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 604/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE  por cuenta y orden de la Agencia Entre Ríos Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo
Social, Empleo, Ciencia y Tecnología de la Provincia, a los  proveedores contratados por esa Agencia que seguidamente se
detallan, por las sumas allí indicadas, en concepto de lo que a continuación se expone, por la prestación de sus servicios y/o
suministro de productos en relación al Programa Social y Deportivo “JUEGOS NACIONALES EVITA 2011”, a saber:

Proveedor Concepto CUIT Compromiso Nº Monto $

Ledesma Osmar Alberto 84 Alojamientos destinados a los participantes
de la Final Provincial de los Juegos Evita.

20-20575476-9 4386 4.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 605/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el contrato con retroactividad al día 17 de marzo de 2012 y hasta el día 18 de abril de 2012, a la
Docente María Lorena PIÑEIRO, DNI Nº 23.777.851, CUIL Nº 27-23777851-6, domiciliada en calle Gervasio Méndez Nº 763, de
esta ciudad, para que desempeñe tareas profesionales como Maestra Jardinera en las instalaciones del Jardín “Estrellitas”, del
Barrio Munilla, en reemplazo de la Docente Milagros Noel GOIBURU, quien gozare de licencia por razones particulares.
ARTÍCULO 2º.- La Docente María Lorena PIÑEIRO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente
a la Categoría 7ma. del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas en los días y
horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 606/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11683/2012,  sancionada en fecha 29 de marzo de 2012,  por  el  Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 607/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11684/2012,  sancionada en fecha 29 de marzo de 2012,  por  el  Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 608/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11685/2012,  sancionada en fecha 29 de marzo de 2012,  por  el  Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 609/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL CIEN ($ 1.100,00) a la Señora Vanesa Beatriz TARRAGONA, CUIT Nº 27-31112590-2, por la realización de tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de marzo de
2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 610/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que a continuación se mencionan, por las sumas allí
consignadas,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario,
consistentes en la “Promoción y Prevención de la Salud”, correspondiente al mes de
marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Blanco  Susana  Graciela 27-06253655-7 $ 500,00

Bauzá María Nilda 27-10877246-3 $ 700,00

Cardozo Ricardo Fernando 20-29615262-6 $ 600,00

Cardozo Vanesa Mariela 27-25711530-0 $ 770,00

Cuartas Silvina 27-24216064-4 $ 700,00

De la Cruz María del Carmen 23-11315574-4 $ 600,00

Egui Zulma Andrea 27-25711208-5 $ 700,00

Heidenreich Keila Yamila 27-28779145-9 $ 500,00

Indarte María del Carmen 23-12809867-4 $ 650,00

Jaurena Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 560,00

Larrazabal Eduardo Joaquín 23-36101614-9 $ 700,00

Márquez Brenda Nahir 27-34400074-9 $ 600,00

Medina Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 470,00

Molina Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 700,00

Morena María Virginia 27-10667159-7 $ 500,00

Olano Francisco Javier 20-35700499-4 $ 700,00

Pérez Rosa Noemí 27-22712813-0 $ 600,00

Pereira Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 700,00

Rodríguez Leandro Gabriel 20-25018978-9 $ 1.300,00

Taffarel Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 700,00

Zabalet María Daniela 27-24245257-2 $ 600,00

Zapata Lautaro Damián 20-37293966-5 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRSAL – Dirección de Salud - Unidad Ejecutora: 24 – Sub. Salud y Medio
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 611/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por las sumas que se consignan en cada caso, por la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  necesarias  en  la  organización  de  las  actividades  y  ciclos  mencionados  en  los  considerandos  del  presente,
organizados por la Dirección de Cultura, siendo el objetivo primordial difundir y promover las diferentes actividades artístico -
culturales en sus distintas expresiones, correspondientes al mes de marzo de 2012:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
 Rafael Alejandro AVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00).
 Cintia Liliana ALTEÑO, CUIT Nº 27-31443871-5, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
 Enrique Javier GUERRA, CUIT Nº 20-12809620-6, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
 Jorgelina DEZORZI, CUIT Nº 27-26755254-7, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Mariana DE LA CRUZ, CUIL Nº 27-30485451-6, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 612/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00), al Señor Mario Ernesto Regino SOLARI, CUIT Nº 20-10667109-6, para ser destinado a solventar
gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de abril de 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal– Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 613/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,
subsidios  no  reintegrables  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación,  por  las  sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  para  ser
destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente
al mes de abril de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
García Débora Julieta 27-29937153-6 $ 450,00
Gebhardt María Cristina 27-17459526-2 $ 200,00
Duré María Eugenia 27-28699004-0 $ 200,00
Sánchez María Luisa 27-21663286-4 $ 50,00
Sánchez Mirta Noemí 27-10078188-9 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 614/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se consigna en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT MONTO
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 650,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $1.050,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 650,00
Crudo, Carlos Daniel 23-12114048-9 $ 1.700,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 850,00
Capurro, Sebastián Oscar 20-31875582-6 $ 650,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 650,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y M. Ambiente -
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  27.03.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 615/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la “Octava Marcha al  Puente Internacional  General  San Martín”,  a
llevarse a cabo el día 29 de abril del corriente año, convocada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 15/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER  LUGAR a la solicitud  de  recategorización  interesada por el agente Juan Ernesto OLIVERA, DNI
Nº 25.018.948, Legajo Nº 1644, conforme a los argumentos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFÍQUESE al  interesado por Mesa de Entradas con copias de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.            
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 616/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  y  por  las  sumas  allí
consignadas,  quienes realizaron tareas de interés comunitario  en el  ámbito  de la
Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de marzo de 2012:
NOMBRE Y APELLIDO CUIT Nº IMPORTE
Balbuena Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 550,00

Cabellier Elba Nélida 27-06416444-4 $ 650,00

Morales Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 550,00

Bassi Mariana Elizabeth 27-23710329-2 $ 550,00

Arenas Silvio Marcelo 20-21514903-0 $ 350,00

Schwindt Verónica Cecilia 27-31689621-4 $ 1.450,00

Etcheverry María Victoria 27-32025582-7 $ 1.150,00

Qujarchick Juan José 20-04992405-5 $ 950,00

Cepeda Juliana Elena 27-30789500-0 $ 1.050,00

González Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 850,00

Novello Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 950,00
Giménez Romina Natalia 23-30323431-4 $ 950,00

Vitale Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 600,00

Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $ 650,00

Delgado, Mirta Ester 27-06416490-8 $ 800,00

Abalos, Walter Guillermo 20-26310418-9 $ 1.050,00

Crudo Manuel Nicolás 20-29752443-8 $ 1.000,00

Duré, María Belén 27-34850142-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 - Dir. Ecología y M. Ambiente -
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 617/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,
subsidios  no  reintegrables  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación,  por  las  sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  para  ser
destinado a solventar gastos de atención a su salud, durante el mes de
abril de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Delgado Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 150
Rojas Laura Mabel 27-17984813-4 $ 200
Robles José Domingo 20-04992471-3 $ 200
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 618/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,
subsidios  no  reintegrables  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación,  por  las  sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  para  ser
destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente
al mes de abril de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Vique Juana Norberta 27-03704713-4 $ 200

Basaldua María del Carmen 27-12809885-8 $ 200

Flores Daiana Soledad 27-35710517-5 $ 200

Rébora  Ester  Susana 27-04451735-9 $ 100

Olivera Claudia Alejandra 27-18471049-3 $ 200

Pelizzari Lorena María de Luján 27-25079465-2 $ 200

Lapeyre Ángel Alberto 23-11184019-9 $ 200

Barbosa Pamela Noelia 27-27812942-5 $ 100

Izaguirre Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400

Martínez Claudio Daniel 20-14842392-0 $ 600

Laiti Andrea Virginia 27-27467119-5 $ 300

Díaz María Alejandra 27-18088417-9 $ 180

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 619/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que se 
indican a continuación, por las sumas que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de atención a su 
salud durante el mes de abril de 2012:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Gutiérrez Julio Catalino 20-28918290-0 $ 900,00
Carboni Ramona Natividad 27-13593924-8 $ 300,00
Flores Perla Evangelina 27-31875352-6 $ 350,00
Astorga Juan Francisco 20-11772958-4 $ 150,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 620/2012.
Expte. Nº 1957/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
San Martín 
Ltda.

COINDELCO 
S.R.L. - - “A” 0002-

00002351 $13.320,00 Pesos trece mil trescientos 
veinte.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 621/2012.
Expte. Nº 1958/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

COINDELCO 
S.R.L. - - “A” 0002-

00002364 $8.382,00 Pesos ocho mil trescientos 
ochenta y dos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 622/2012.
Expte. Nº 1959/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Mate Amargo 
Ltda.

COINDELCO
 S. R. L. - - “A” 0002-

00002363 $3.808,00 Pesos tres mil ochocientos 
ocho.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.79.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 623/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, por tareas ocasionales de interés comunitario realizadas
en el ámbito de la Dirección de Consorcios y Comisiones Vecinales, correspondiente al mes de marzo de 2012: 

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez Martín Daniel 20-28358884-0 $ 1.756

Noir Francisco Andrés 20-30010320-1 $ 1.256

Sánchez Ernesto Eduardo 23-29765868-9 $ 2.092

Espínola Silvio Félix Gabriel 20-25288743-2 $ 1.756

De la Cruz Lorenzo Andrés 20-22088780-5 $ 2.296

Zapata Diego José 20-31112968-7 $ 2.044

Villarreal Néstor Oscar 20-21133565-4 $ 1.996

Ocampo Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 1.996

Gómez Martínez Luis Gastón 20-34418705-4 $ 1.529

Otero Leo Paul 20-33806960-0 $ 2.236

Bozzano Gonzalo Gastón 20-35040918-2 $ 2.092

Zapata Carlos Oscar 20-24187013-9 $ 1.606

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 624/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLAMESE a Licitación Privada N° 9/2012, hasta el día 20 de abril de 2012, a la hora 10:00, para la adquisición
de un Tambor Mezclador Nuevo, para equipo motohormigonero, Modelo MTH 7, Industria Argentina con una capacidad de 7 m3
de hormigón elaborado (capacidad 10.500 lts), a fin de ser utilizado en la preparación de hormigón en planta hormigonera de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Generales, Condiciones Particulares, y
Plano Anexo.  
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales de la Municipalidad de Gualeguaychú,
hasta el día 20 de abril de 2012, a la hora 10:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales, Condiciones
Particulares, y Plano Anexo.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 195,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la presente convocatoria en un Diario Local.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones correspondientes, dejando
debida constancia en el expediente de marras. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Maqu –
Dependencia: MCALLE – Dirección de Mantenimiento Calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación
Presupuestaria: 35.03.00 3.3.3.0 – Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 625/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LA ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 26.067, para el servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad entre los días 1º y 31 de
marzo de 2012 inclusive.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Señora Gladys Azucena WALLER, DNI Nº 17.181.743, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa  de  Trabajo  "LA  ESPERANZA  LTDA.”,  la  suma  de  PESOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO ($ 46.424,00).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 - Dir. Higiene Urbana – Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 - Otros
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 626/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por el Juez de Faltas Municipal, Doctor Ezequiel Andrés SÁNCHEZ, respecto a lo
gestionado para la reparación del ciclomotor marca Fansa Ego 110 por un costo total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.977,50), a la firma “Italia Motos” del Señor Mauricio FEROLDI, CUIT
N° 20-26750562-5, con domicilio legal en calle Andrade N° 599, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Mauricio FEROLDI, CUIT N° 20-26750562-5, con domicilio en calle 25 de mayo N° 1185,
de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($
2.977,50) por la provisión del servicio de reparación del ciclomotor descripto en el artículo precedente.
 ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110109000  –
Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado de Faltas - Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de
Faltas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 3.3.2.0 – Mantenimiento y
Reparación de Vehículos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 627/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes, respecto a la contratación directa vía
excepción, por la reparación de una (1) Bomba impulsora, Marca  FLYGT 3300, realizada por  la Proveedora Marta Cornelia
ANSALDI, CUIT 27-06135650-4, con domicilio en calle Guido Spano y Ángel Elías, de esta ciudad, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 56.200,00), conforme condiciones de cotización obrante a fs. 8.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Marta Cornelia ANSALDI, CUIT 27-06135650-4, con domicilio en Guido Spano y
Ángel Elías, de esta ciudad, la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 56.200,00) IVA incluido, previa
presentación de la factura correspondiente ante la Oficina de Compras de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.3.3.0 – Mantenimiento
y reparación de maquinaria y equipo. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 628/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE con retroactividad al día 1º de enero de 2012 y hasta el día 30 de junio de 2012, el contrato a la
Señora Patricia Elisabet MARADEY, DNI Nº 29.281.109, domiciliada en Calle Soldado Mostto Nº 4, de esta ciudad, para que
cumpla funciones en el ámbito de la Dirección de Cultura.
ARTÍCULO 2º.-  La  Señora  MARADEY,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  de  PESOS  UN  MIL
NOVECIENTOS  CINCUENTA  ($  1.950,00),  debiendo  prestar  tareas  con  disponibilidad  horaria,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Cultura.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 629/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 16 de marzo de 2012 y hasta el día 13 de abril de 2012, a la Docente
Adela Luciana ZAMORA, DNI Nº 13.815.479, CUIL Nº 27-13815479-9, domiciliada en calle San Juan Nº 615 de esta ciudad,
para el desempeño de tareas profesionales como Maestra Jardinera en las instalaciones del Jardín “Monigote”, perteneciente al
Barrio  San  Francisco,  en  reemplazo  de  la  Docente  Fernanda  PANELO,  quien  se  encuentra  gozando  de  licencia  por
enfermedad.
ARTÍCULO  2º.- La  Docente  Adela  Luciana  ZAMORA  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
correspondiente  a  la  Categoría  7ma.  del  Escalafón  Profesional  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgo de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 630/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2012.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la Asociación 
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), correspondiente al mes de marzo de 2012,
para solventar gastos de atención medica y cuidado de animales domésticos sin dueño.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María del Carmen SILVESTRINI, CUIT Nº 27-13815451-9, en su 
carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno  – Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  5.1.4.0  –  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 631/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Certificado de Obra Nº 4, de fecha 30/11/2011, emitido por el Representante Técnico de la
firma ERNESTO RICARDO HORNUS S.A., Ingeniero Hugo Marcelo SACRE y por quien fuera Director de Obras Sanitarias y
Efluentes de la Municipalidad de Gualeguaychú, M.M.O. Federico G. VILLANUEVA, por el importe total de PESOS CIENTO
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 121.887,56).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma ERNESTO RICARDO HORNUS S.A., CUIT 30-56868104-1, la suma de PESOS CIENTO
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 121.887,56), correspondiente a
la Factura “B” Nº 0002-00000131 de fecha 01/12/2011.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Dependencia: AGUCLO – Agua y cloaca - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios
Públicos – Dependencia: AGUCLO – Agua y Cloaca – Fuente de Financiamientos: 133 –De Origen Nacional  – Imputación
Presupuestaria: 41.80.00 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 632/2012.
Expte. Nº 1993/12

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Mocoretá 
Ltda.

Corralón 
Guidoni

Guidoni, Horacio 
Santiago 8.287.836 “A” 0003-

00001938 $114,76 Pesos ciento catorce con 
setenta y seis centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.79.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 633/2012.
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Expte. Nº 1994/12.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Primavera 
Ltda.

Corralón 
Guidoni

Guidoni, Horacio 
Santiago 8.287.836 “A” 0003-

00001936 $390,00 Pesos trescientos noventa.

Comercial 
Belgrano 
S.A.

- - “A” 0008-
00053434 $66,31 Pesos sesenta y seis con 

treinta y un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 634/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE, con retroactividad al día 1º de abril de 2012 y hasta el día 30 de junio de 2012, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Habilitaciones, a la estudiante del Instituto de Profesorado “Sedes
Sapientiae”,  Yamila Aylen  RODRIGUEZ,  DNI  Nº 35.700.655,  domiciliada en calle  Nogoyá  Nº 127  de esta  ciudad,  en  los
términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios determinados
por la Dirección de Habilitaciones.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estimulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral  entre las pasantes y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae” del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 635/2012.
Expte. N° 2006/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago del Certificado de Avance de Obra Nº 8, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda. Díaz, María Virginia 12.385.289 Barrio Quijano 
Casa Nº 25

“B” 0001-
00000438 $5.521,00 Pesos cinco mil 

quinientos veintiuno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 636/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Serorena Ramón Néstor José 23-08580063-9 $ 900
Maiztegui Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 500
Antunez Marta Silvina 23-21663347-4 $ 300
Fernández Stella Maris 27-10199471-1 $ 500
Suárez María de los Ángeles 27-26831123-3 $ 500
López Raúl Oscar 20-17344660-9 $ 300
Mosqueira Ricardo Antonio 20-12809558-7 $ 300
Aranda Néstor Raimundo 20-16761816-3 $ 300
Acosta Marcos Facundo Emmanuel 20-30789369-0 $ 300
Alfonso Marcos Aníbal 20-30485389-2 $ 300
Bentancourt Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 300
Guerra Joaquín Alberto 20-30323486-2 $ 300
Bargas Ariel Alejandro 20-33666976-7 $ 300
Luján Gustavo Andrés 20-13316447-3 $ 200

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria. 25.05.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 637/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de  PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) a favor del grupo de alumnos y docentes de la carrera de Profesorado en Teatro y Complemento
Curricular -Licenciatura en Pedagogía- de la U.A.D.E.R. que participarán de la Tercera Edición del Ciclo Arte y Escuela “Festival
de Otoño Rojo” del 5 al 15 de abril de 2012 en la ciudad de Paraná, el que será destinado a solventar parcialmente los gastos
que irrogare su traslado hacia la ciudad mencionada y la estadía en la misma.
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el cheque correspondiente a nombre de la Profesora María Julia GIUSTO, CUIT Nº 27-10199318-9,
domiciliada  en  Barrio  CASVAC,  Casa  Nº  39,  de  esta  ciudad,  en  su  carácter  de  Coordinadora  de  Extensión  Rectorado
Gualeguaychú, dependiente de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 638/2012.
Expte. Nº 2010/12.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008764 $3.810,01 Pesos tres mil ochocientos 
diez con un centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 639/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE que la Comisión Municipal de Boxeo se integre de la siguiente forma:
Presidente: Señor Martín Nelio VERONESI, DNI Nº 20.243.301.
Vicepresidente: Señor Aquino LÓPEZ, LE Nº 7.557.673.
Secretario: Doctor Ricardo NIETO, DNI Nº 20.099.740.
Pro Secretario: Señor Roberto Atilio VILCHE, DNI Nº 14.650.116.
Tesorero: Señor Ricardo BUCHIAZZO, DNI Nº 29.766.879.
Pro Tesorero: Señor Fernando MARTÍNEZ DEL SEL, DNI Nº 16.761.735.
Revisores de Cuentas:
Doctor Gustavo RIVAS, DNI Nº 5.880.576.
Señor Ramón Néstor SERORENA,  DNI Nº 8.580.063.
Vocales:
Doctor Daniel SOSA,  DNI Nº 5.097.372.
Señor Carlos Daniel GOMEZ,  DNI Nº 17.036.867.
Doctor Carlos Esteban Tomás RUSSEL, DNI Nº 5.860.256.
Señor Julio FERRARI,  DNI Nº 12.809.108.
Señor Guillermo RÍOS,  DNI Nº 16.346.743.
Señor Luís Roberto CARRO,  DNI Nº 11.772.758.
Señor Pedro GUTIÉRREZ,  L.E. Nº 8.580.053.
Señor Ángel Ricardo PERUZZO, DNI Nº 17.459.836.
Secretaría de Prensa y Difusión: 
Señor Guillermo GIMÉNEZ,  DNI Nº 23.051.845.
Señor Julián MALATESTA,  DNI Nº 34.418.874.
Asesor Legal: Doctor Gustavo PAULETTI,  DNI Nº 22.975.140.
ARTÍCULO 2º.- Serán funciones atinentes a la Comisión de Boxeo, sin perjuicio de las demás que sean conexas, las que a
continuación se detallan:
- Fiscalizar  que  los  espectáculos  deportivos  boxísticos,  se  desarrollen  dentro  de  un  marco  de  seguridad  e  higiene

apropiados.
- Presenciar los actos de pesaje de los contrincantes y hacer las observaciones que estime pertinentes.
- Presenciar  las  revisiones  médicas  e incluso protestar  si  considera  que algunos  de los  pugilistas  no se encuentra  en

condiciones de combatir.
- Controlar que la bolsa se encuentre a disposición de los pugilistas que intervengan en los combates, asignándoles, incluso,

la facultad de revisar los libros correspondientes.
- Verificar que los pugilistas se encuentren dentro de las categorías correspondientes, pudiendo formular las observaciones

que considere.
- Solicitar las licencias y cuantos más elementos sean necesarios para verificar que los púgiles se encuentren habilitados

para actuar.
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- Intervenir directamente en la visación de los programas y realizar el contralor del espectáculo y su organización.
- A los efectos de la organización de espectáculos boxísticos, festivales y similares, los organizadores deberán solicitar la

habilitación correspondiente a la Municipalidad con una anticipación de 15 (quince) días hábiles a la realización del mismo,
pudiendo la Comisión suspender los espectáculos deportivos boxísticos en caso de comprobar falencias en alguno de los
requisitos previamente especificados.

ARTÍCULO 3º.- La Comisión de Boxeo realizará sus funciones dentro del marco establecido por la normativa vigente en materia
de boxeo, plasmados en los reglamentos de la Federación Argentina de Box.
ARTÍCULO 4.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 640/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas ocasionales de interés comunitario
realizadas en el ámbito de la Sección de Mayordomía y Choferes durante
el mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 1.200

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 641/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRÚEBASE la Certificación de Avance de Obra Nº 23, confeccionada por la Unidad Ejecutora Municipal y el
Representante de la Cooperativa de Trabajo “La Colmena Ltda.”, Matrícula INAES 26.489, obrante a fs. 233, por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Pablo  Marcelo ECHEPARE,  DNI Nº 21.459.641,  en su carácter  de Presidente  de la
Cooperativa de Trabajo “La Colmena Ltda.”, Matrícula INAES Nº 26.489, la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –  Dependencia:  PACOME:
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
50.88.00 3.3.1.0 - Mantenimiento y  reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 642/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Asociación Civil “AERO CLUB GUALEGUAYCHÚ”, con domicilio en calle Urquiza al Oeste e
intersección con Ruta Nacional 14, de esta ciudad,  la suma mensual de  PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS  ($ 4.500,00), por
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los meses que corren de abril a diciembre de 2012, en concepto de precio por el usufructo del inmueble donde se asienta el
AUTÓDROMO MUNICIPAL “CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ”.  
ARTÍCULO 2°.- Las sumas referidas en el artículo precedente serán abonadas por adelantado del  1º al 10 de cada mes,
depositándose su importe en la Cuenta Corriente especial del Banco Nación Nº 2880973050 CBU 01102880-40028809730508.
En caso de mora en el pago pactado, se prevé la aplicación de un interés del  cero dos por ciento (0,2%) diario desde el
undécimo al último día del mes, y a partir del primer día del mes siguiente en adelante, un interés diario del cero cuatro por
ciento (0,4%).
ARTÍCULO 3°.- MANTIÉNESE la extensión hasta los 120 m del centro de la pista de aterrizaje el límite del usufructo sobre todo
el sector Oeste del predio correspondiente al trazado actual del circuito, en razón de las verificadas necesidades de un mayor
espacio del terreno destinado a la ubicación del público. 
ARTÍCULO 4°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00  3.2.5.0 – Arrendamiento de tierras y terrenos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 643/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  APRUEBESE el  CRONOGRAMA PROYECTADO PARA TRASLADO DE MOLINO DE ELABORACIÓN DE
ARROZ y el CRONOGRAMA PROYECTADO PARA TRASLADO DE PLANTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS, presentado
por Cooperativa Arroceros Gualeguaychú Limitada, obrante a fs. 25 y 26 del Expediente N° 8426/2011.
ARTÍCULO 2º.-  CRÉASE la “COMISIÓN DE CONTROL INTERDISCIPLINARIA” a los fines de auditar  la implementación y
cumplimiento del plan de traslado presentado por Cooperativa Arroceros Gualeguaychú Limitada, la que estará conformada por
los representantes de las siguientes áreas: Secretaría de Planeamiento Urbano, Subsecretaría de Control Urbano y Direcciones
de Asuntos Legales, Inspección General, y Habilitaciones.
ARTÍCULO 3º.-  Otórguese  a  la  COMISIÓN  las  más  amplias  facultades  para  ejecutar  las  tareas  de  control,  supervisión,
coordinación, consulta y organización, como así también para emitir dictámenes, con el fin de cumplir eficaz y eficientemente lo
dispuesto en el artículo 2º del presente.
ARTÍCULO 4°.- La falta de financiamiento u obtención de fondos necesarios no podrá ser alegado como justificativo para el no
cumplimiento  de los plazos especificados  en los  cronogramas indicados  en el  artículo  1°,  conforme a lo expuesto  en los
considerandos del presente Decreto.
ARTÍCULO 5°.- Los plazos propuestos deberán ser cumplidos indefectiblemente en tiempo y forma sin contemplar ninguna
modificación en ellos, salvo que expresamente el Departamento Ejecutivo mediante Resolución así lo autorice.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 644/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉJENSE SIN EFECTO las locaciones de nichos y concesiones que figuran en el ANEXO que se adjunta y
forma parte del presente, y que se encuentra agregado de fs. 40 a 42 del expediente de referencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 21º y concordantes de la Ordenanza Nº 10.915/2006.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese del presente al Señor Administrador del Cementerio Norte Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- De  existir restos, en los lugares a desocupar, disponer su identificación y retiro, hacia lugar seguro dentro del
Cementerio Norte de esta ciudad, hasta tanto el presente se encuentre firme.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 16/2012.
       Expte. Nº 1217/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora María Ester  BENÍTEZ, DNI Nº 10.667.373,  quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la Propiedad de la Tumba Artística Nº 131, Sección “F2”, Legajo Nº 7959.
ARTÍCULO 2º.-   Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora María Ester BENÍTEZ, DNI Nº 10.667.373, con domicilio
en calle José Ingenieros Nº 748, de esta ciudad, la propiedad de la Tumba Artística Nº 131, Sección “F2”, Legajo Nº 7959.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 645/2012.
Expte. Nº 2048/12.                                                                                                

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra consistente en Cordón Cuneta efectuada en Barrio ATE III “66 Viviendas”,
correspondiente al Certificado de Avance de Obra Nº 03/2012, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Echepare, Pablo 
Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29
“B” 0001-
00000563 $14.060,00 Pesos catorce mil 

sesenta.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 646/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE  SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales de la Apertura Programática 20.00.00 Dirección de
Asuntos  Legales  la  suma  de  PESOS  DIEZ  MIL  ($  10.000,00)  y  de  la  Partida  Servicios  no  Personales  de  la  Apertura
Programática 22.00.00 Dirección de Tránsito la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) todo ello a la Apertura Programática
01.00.00 Conducción Ejecutiva Gobierno la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) dentro de la Jurisdicción 1110102000
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la Partida Bienes de Consumo dentro de la Apertura
Programática  19.01.00  Prensa la suma de PESOS DIEZ MIL  ($  10.000,00)  de  la Jurisdicción  1110102000 Secretaría  de
Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la Partida Bienes de Consumo dentro de la Apertura
Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) de la Jurisdicción 1110103000
Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 647/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de abril de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
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López   María   Inés 27-17876149-3 $ 800

Fariña Stella Maris 27-14842155-8 $ 600

Soria Torres Rosalía Graciela 27-92701982-0 $ 450

Trotta María Angélica 27-10760281-5 $ 850

Figueroa Alba Inés 27-22524908-9 $ 200

Rojas Luis Omar Ramón 20-04992424-1 $ 1.800

Gebhardt Susana Mabel 27-13815944-8 $ 1.000

Correa Nelly Gladys 27-92419759-0 $ 300

Soldad Norma Beatriz 27-16610730-5 $ 300

Cáceres María Antonia 23-12956206-4 $ 400

Almirón María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 300

Sosa Alberto Ricardo 20-05871937-5 $ 800

Ramírez Ana María 27-17181655-1 $ 200
Pascua Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 250

Álvarez Manuel Isaac 20-08648215-1 $ 500

Romero María Angélica 27-27272972-2 $ 300

Álvarez Juan Ignacio 20-30485557-7 $ 350

Correa Massaferro Silvana 27-92357793-4 $ 200
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 648/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), al Señor Javier Horacio REYES,  CUIT Nº 20-33416442-0, para solventar gastos relacionados a la
atención de su salud, correspondiente al mes de abril de 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia - Fuente de Financiamiento:  110 - Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  01.01.00   5.1.4.0 - Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 649/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  ($  365,00)  al  Señor  Ricardo  Daniel  ROJAS,  CUIT  Nº  20-20243944-7,  por  tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de Presidencia Municipal, correspondiente al mes de marzo de 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 650/2012.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00), al Señor Gustavo Rafael GIUSTO, CUIT Nº 20-11552077-7, para solventar gastos de
atención a su salud, correspondiente al mes de abril de 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 –  De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                          DECRETO Nº 652/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

 VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), al Señor Camilo Claudio CARMONA, CUIT Nº 20-06079236-5, el que será destinado a solventar
gastos relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), correspondiente al mes de abril de
2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                                                                                            DECRETO Nº 653/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que infra se menciona, por la suma allí consignada, quien
ha realizado tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito de la Dirección
de Salud, durante el mes de marzo de 2012:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Cuartas Silvina 27-24216064-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRSAL – Dirección de Salud - Unidad Ejecutora: 24 – Sub. Salud y Medio
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
                                                                                                                                                                                                                   DECRET

O Nº 654/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que se 
indican a continuación, por las sumas que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de atención a su 
salud durante el mes de abril de 2012:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Martínez María Soledad 27-17691468-3 $ 200,00
Padilla Teresita Mabel 23-16346557-4 $ 300,00
Vargas María Cayetana 27-27213773-6 $ 240,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                         DECRETO Nº 655/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, y de
conformidad al Programa de Empleo Transitorio en Obra Pública Local
con  aporte  de  materiales  –  “Trabajadores  Constructores”  y  de  la
prestación  de  Entrenamiento  para  el  Trabajo,  un  subsidio  no
reintegrable a las personas que infra se mencionan, por la suma que se
consigna en cada caso, por tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Dirección  de  Emprendimientos  y  Capacitación,
correspondiente al mes de abril de 2012:

Nombre y Apellido CUIT Monto
Siffer Santiago Martín 20-14215057-4 $ 300,00
Tarragona Rodrigo Nahuel 20-35116277-6 $ 375,00
Rodríguez Miguel Ángel 20-20582055-9 $ 550,00
Cabezas Mauro Joaquín 20-26989655-9 $ 875,00
Alarcón Aguilera Patricio Armando 20-35710632-0 $ 725,00
Jara Jorge Gustavo 20-23236195-7 $ 1.000,00
Rey Ricardo Rogelio 20-25162157-9 $ 925,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria
25.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

                                                                         DECRETO Nº 656/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11686/2012, sancionada en fecha 12 de abril de 2012, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 657/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE a las personas que se mencionan a continuación y por las sumas que se consignan en cada
caso, subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Coordinadores en los
distintos Talleres de Arte propuestos desde la Dirección de Cultura, que se han desarrollado durante el mes de marzo de 2012,
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.d894/06.
-  Taller de Teatro en el CIC y en Barrio Guevara: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de
PESOS  QUINIENTOS OCHENTA ($ 580,00).
- Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón y en La Cuchimarra: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-
8, la suma de PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
-  Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).
-  Taller  de  Tejido  Artesanal:  Mirta  Catalina  ESPINOSA,  CUIT  Nº  27-13593365-7,  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 250,00).
- Taller de Teatro: Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7, la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Taller de Batucada en el Barrio Piter: Carlos Mauricio DEL VALLE, CUIT Nº 20-24187318-9, la suma de PESOS QUINIENTOS
($ 500,00).
- Taller de Teatro: María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Dibujo y Pintura: Cristina Margarita RÍOS, CUIT Nº 27-20368370-2, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
-  Taller  Literario  Inicial  en  Centro  Cultural  Eppur  Si  Muove: Carlos  Martín  PUCHETA,  CUIT  Nº  20-28349963-5,  PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Taller de Maquillaje Artístico: Ricardo Alfredo URBINI, CUIT Nº 20-23386968-7, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Taller de Tango en Casa de la Cultura: Diver Teresita LARROSA, CUIT Nº 27-92742863-1, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 658/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, la suma de 
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 280,31), por el trabajo conjunto con el Juzgado de 
Faltas Municipal, durante el mes de febrero de 2012, en cumplimiento del Convenio celebrado entre esta y la Municipalidad de 
Gualeguaychú, autorizado por Decreto Nº 1510, artículo 7º del Poder Ejecutivo Provincial.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente y líbrese
cheque a favor del Comisario Mayor Jorge Luís LAZZARI, DNI Nº 13.069.488, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº
26, de ciudad,  en su carácter de Jefe de la Policía Departamental Gualeguaychú.
ARTICULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 659/2012.

33



                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por el Director de Tránsito,  Señor Esteban IZAGUIRRE, respecto a la adquisición
directa de calzado, indumentaria y accesorios al proveedor Pablo Alexis LIMBA, CUIT N° 20-26023280-1, con domicilio legal en
calle San Martín N° 775, ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Alexis LIMBA, CUIT N° 20-26023280-1, con domicilio legal en calle San Martín N° 
775, de esta ciudad, la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CATORCE 
CENTAVOS ($ 29.254,14) por la adquisición de calzado, indumentaria y accesorios, previa presentación de la factura 
correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el precedente.
ARTÍCULO 4º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán imputadas a la Jurisdicción 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito –– Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 22.00.00 – 2.2.2.0 – Prendas de Vestir. Otra: Imputación Presupuestaria
22.00.00 – 2.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 660/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito Municipal, respecto a la compra efectuada a la firma
ULTRACOLOR S.A.,  CUIT 30-66769752-9,  con domicilio  en  calle  25  de Mayo Nº 1273,  de  esta  ciudad,  de  Pintura  Vial,
capacidad de 20 litros, color blanco; y Diluyente para recubrimiento, en lata de 4 litros, Tipo Dix diluyente para pileta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma ULTRACOLOR S.A., CUIT 30-66769752-9, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 1273, de
esta ciudad, la suma total de PESOS UN MIL CIENTO DIECISEIS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.116,65), previa
presentación del correspondiente Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 2.5.5.0 – Tintas, pinturas y colorantes. 
ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 661/2012.
                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito Municipal, respecto a la contratación efectuada con la
firma Imprenta 3 Graf, de Guillermo ACOSTA, Raúl RÍOS y Sergio CHURRUARÍN Sociedad de Hecho, CUIT 30-70960427-5,
con domicilio en calle Chacabuco Nº 316,  de esta ciudad,  por el  servicio de impresión de 6.500 Solicitud  de Registro de
Conducir, 5.000 Volantes de Bienvenida; y 50 Talonarios de Infracción por triplicado en papel químico.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al comercio Imprenta 3 Graf, de Guillermo ACOSTA, Raúl RÍOS y Sergio CHURRUARÍN, Sociedad
de Hecho, CUIT 30-70960427-5, con domicilio en calle Chacabuco Nº 316, de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MIL
CIENTO VEINTE ($ 3.120,00), previa presentación del correspondiente Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Fuente de
Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  22.00.00  3.5.3.0  –  Imprenta,  publicaciones  y
reproducciones. 
ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 662/2012.
 Expte. Nº 2093/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra  se  menciona con destino al  pago de seguro de accidentes  personales  de acuerdo  al  siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

100886 $798,00 Pesos setecientos 
noventa y ocho.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaria de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 663/2012.
Expte. Nº 2094/12.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2012
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago del seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

San Martín  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
77464 y Nº

93776
$ 334,00 Pesos trescientos 

treinta y cuatro.

La Primavera 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

88618 $414,00
Pesos 
cuatrocientos 
catorce.

La Colmena 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

99981 $ 1.026,00 Pesos un mil 
veintiséis.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Habitat  6 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Mejoramiento Hábitat Urbano 6 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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